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Guayaquil, 22 de octubre de 2014 

Señor 

KLAUS NICOLÁS GRAETZER PEÑAFIEL 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía PROYECTOS E INGENIERÍA, INGENNIOSA C.A. reunida el 

día 21 de octubre de 2014, resolvió nombrarle a usted como PRESIDENTE de la misma 

por el período de cinco años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la 

Ley y el Estatuto Social, entre las que se contempla la representación legal, judicial y 

extrajudicial dentro del ámbito de sus atribuciones y con independencia de la Gerente 

quien también la tiene, 

La compañía PROYECTOS E INGENIERÍA, INGENNIOSA C.A. fue constituida mediante 

escritura pública celebrada el 11 de agosto de 1994 ante el Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 21 de noviembre de 1994. 

AtQ tamente, 

Y 

A 
Peter Klaus Graetzer Delgado 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Razón de aceptación: En la ciudad de Guayaquil, hoy día 22 de octubre de 2014 acepto 

el nombramiento como PRESIDENTE de la compañía PROYECTOS E INGENIERÍA, 

INGENNIOSA C.A., por el período de cinco años. 

KLAUS del RAÁFTZER PEÑAFIEL 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:57.120 
FECHA DE REPERTORIO: 14/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO: 11:22 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PROYECTOS E 

INGENIERIA, INGENNIOSA C.A., a favor de KLAUS NICOLAS 
GRAETZER PEÑAFIEL, de fojas 48.333 a 48.335, Registro de 
Nombramientos número 15.612, 

ORDEN: 57120 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 19 de noviembre de 2014 

REVISADO POR: Y, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al ténor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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